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d e l a s b a l e a r e s .

Sobsecret(>ría.—Circular.— Por el Ministerio déla 
Gobernación del Reirio1 se han comunicado á este Go
bierno político las cinco Reales órdenes que á continua
ción se insertan^ las cuales se publican por medio de es
te periódico para conocimiento de los pueblos de esta 
provincia^ y á jin de que las resoluciones que contienen 
puedan tenerse presentes en casos análogos á los que 
han motivado las competencias que aquellas Reales dis
posiciones dirimen. Palma 22 de abril de 1847.“Joa
quín IVhximiliau'i Gibert.

C'H) esta fecha se dice al G^fe político de Smtatider 
de Real Orden lo siguieote;

Remitido al Consejo Real el espediente de compe
tencia, suscitada entre ese gobierno político y juez de 
primera instancia de la misma ciudad, por haber este 
admitido contra la Sociedad anónima la dem mda de 
ejecución prt Sentada por D. R- migo Angohia por los 
1.439,197 rs. 31 mrs., que por las obras ejecutadas en 
la construcción del camino de Soto-Palacio á P'ñas- 
Pardas le debe dicha Sociedad, ha consultado, después 
de oir ala Sección de Gracia y Justicia, lo siguiente.— 
CcVistos el espediente y los autos respectivamente remi
tidos por el geí'e político y e| juez de primera instan- 
na de Santander, de los cuales resulta: Que n matada 
en subasta pública la construcción del camino de Soto- 
Palacio á Peñas Pardas a favor de don José Ortiz de 
la Torre, contrató este la ejecución de las obras condón 
Remigio Angoitia por la cantidad y bajo las condicio
nes consignadas en la escritura de 23 de setiembre de 
1843 que se otorgó al efecto: Que subrogada con poste
rioridad en lugar de Ortiz de la Torre una Sociedad 
anónima, contrató de nuevo su Junta directiva con An- 
guitia, en los términos que constan por otra escritora 
de 3 de diciembre de 1844, con motivo de haber al
terado el anterior convenio con Ortiz de la Turre no

vedades imprevistas, emanadas de disposiciones queto- 
n.ó el Gobierno respecto á la línea que debería seguir 
dicho camino: Que ejecutadas las obras y hecha la cor
respondiente liquidación, resultó á favor de Angoitia el 
alcance de 1.439,197 rs" 31 marevedíi, por el cual pi
dió al referido juez, después de algunas diligen
cias preparatorias, que este mandó á su instancia 
practicar, despachase ejecución contra la insinuada 
S-ciedad anónima: Que conferido a la misma tras
lado, sin perjuicio de esta demanda se suspendieron 
los procedimientos por haber promovido el G--fe polí
tico la competencia de que se trata;— Visto el artículo 
8?, párrafo 3? de la ley de 2 de abril de 1845, que 
atribuye al conocí miento de los Consejos provinciales las 
cuestiones contenciosas relativas al cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y efectos de los contratos y remates 
c debiados con la Administración para toda especie de 
servicios y obras pdtdicas^Visto el párrafo 4? del 
mismo artículo y ley que somete igualmente al fallo de 
dichos Consejos las cuestiones contenciosas relativas al 
resarcimiento de los daños y perju icios ocasionados por 
la ejecución de las referidas obias:—Considerando: 1 0 
Que no tiene, como lo pretende el gefe político de San
tander, aplicación el primero de estos dos párrafos al 
presente negocio, donde no se trata de determinar los 
efectos del remate celebrado con la Administración 
por D. José Ortiz de la Torre, sino los del contrato par
ticular y á todas luces de Ínteres puramente privado, 
que celebró mas adelante con la indicada Sociedad anó
nima D. Remigio Angoitia: 2 0 Que otro tanto se de
be decir del segundo de dichos párrafos contra la opi
nión del mismo puesto que manifiestamente se
concreta al resarcimiento de los daños y perjuicios que 
se causan con la material ejecución de las obras públi
cas á propietarios que no tienen iatervencion en ellas, y 
no puede estenderse á la responsabilidad pecuniaria, de
rivada de contratos entre particulares como el espre- 
sado, por lo cual esta competencia de parte de la Ad
ministración se halla d stituida de fuodamento;=:Se de
cide á favor de la autoridad judicial, y devolviéndose 
los autos con el espediente al juez de primera instancia 
de Santander, dése conocimiento al gefe político de 
provincia de esta decisión y sus motivos.»=Y habién-

M.C.D. 2022



. (2
dose dignado S. M. resol ver como parece al Gonsej lo 
digo á V. S. de Real Orden pira su conocí miento y efec
tos consiguientes.

De Real orden lo traslado á V. S. para so inteligen
cia, y para que Io tenga presente en cajos an >|ogos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de marzo 
de 1 847.—Seiias. — Sr. Gefe político de las rsl<>s Baleares.

Con esta fecha se dice al Gefe político de Vizcaya 
de Real orden lo siguiente:

Remitido al Consejo Real el espediente de compe
tencia suscitada entre ese gobierno político y el jo z 
de primera instancia de Bilmaseda, por haber manda
do este á instancia del convento de monjas de Santa 
Isabel de Gordejuela, acreedor de los propios de aquc I 
pueblo en dos mil ochocientos cuarenta y siete reales 
catorce maravedís por atrasos de un censo constituido 
sobre los mismos, retener igual cantidad y parte de 
otia mayor que D. Ildefonso de Bisar s debia en- 
tre^ar al ayuntamiento des stimando la reclamación 
de este asunto interpu-sta por el síndico; ha consultado 
después de oir á la S ccion de Gracia y Justicia lo SÍ- 
guiente:~ccVistos el espediente y los autos de coiiue- 
tencia entre la Diputación provincial de Vizcaya y el 
juez de primera instancia de Bilmaseda, de L>s cuales 
resulta: Que á instancia del convento d- monjas 'le 
Santa Isabel de Gordejuela, acreedor de los propios de 
aquel pueblo m cantidad de dos mil ochocientos cuaren
ta y siete reales catorce maravedís por atrasos de un 
censo constituido sobre los mismos, mediante escritura 
otorgada en 4 de febrero de 1766, mandó el referido 
juez la retención de igual cantidad, parte de otra mayor 
que D. Ildefonso de Basaras debia entregar á aquel 
ayuntamiento: Que desestimada la reclamación inter
puesta de este asonto por el síndico y pedida ejecución 
por el convento, promovió la competencia de que se 
trata, la indicada Diputación provincial con anteriori
dad al Real decreto de 6 de junio de 1844, qu-- atri
buye esta facultad privativamente á los gefes políticos: 
— Vistos los artículos 28 al 32 de la ley de 3 de fe
brero de 1823, restablecida en 15 de octubre de 1836, 
el título XIV de la de 14 de julio de 1840, mandada 
publicar por Real decreto de 30 de diciembre de 1 843, 
y el título VII de la de 8 de enero de 1845, donde se 
prescribe la formación de un presupuesto municipal de 
gastos y de ingreses para cada año, la inclusión en él de 
las deudas de los pueblos, y el pago de ellas por el de
positario en virtud de libramientos espedidos por rl al
calde:—Visto el párrafo 12, artículo 81 de la última de 
dichas leyes que somate á la deliberación de los ayun
tamientos el entablar Ó sostener algún pleito en nom
bre del común, previa la a probación de su acuerdo por 
el gefe político ó el Gobierno en su caso.--C mside- 
rando: Que la exacci-m ejecutiva de las deudas de los 
pueblos se opone diamrnl ralmenie al modo de saúsfa- 
cerlas sancionado por las citadas leyes, sin distinción 
alguna, y de consiguiente para todos l»s casos, por lo 
cual es visto que la escluyen;zzS- decide esta compe
tencia á favor de la administración; y remitiéndose el 
espediente y los autos al gefe político de Vizcaya, dí
gasele que; previa deliberación del ay untamiento de 
Gordejuela, conforme al citado párrafo 1 2, artículo 81 
de la ley de 8 de enero de 1 845 , disp inga en el pre
ciso término de un m-s que se incluya en el presu
puesto municipal de aqu-l pueblo la deuda que fue ob
jeto de la ejecución pedida por el referido convento de 
monjas, si fuere legítima, ó no siéndolo, autorice para 
comparecer en el juicio ordinario que acerca de ella tuvie
re lugar, á dicha municipalidad; remitiendo en ambos ca
sos los autos con noticia de su resolución al juez de pri
mera instancii de donde procedan, á quién entretanto 
se dé conocimiento de esta decisión y sus motivos?)—Y 
habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real órden, con remisión 
del espediente para so inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento.

De Real órden lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y para que lo tenga presente en casos análogos. Dios

) .
guarde á V. S. muchos añ >s. Madrid 5 demirzo de 
i 847.—Srijas. _Sr. Gefe político de las islas Baleares.

Con esta fecha se dice al Gefe político de Madrid 
de Real Órden lo siguiente:

Escmo. Sr.: Remitido al Consejo Rea! el espedien
te de competencia suscitada entre ese gobierno político- 
y el ¡Urg de primera instancia de Builrago, sobre eb 
uso y aprovechamiento de las leñas muertas y sobran
tes de las cortas del pinar del monte llamado Cabeza 
de Hierro, ha consultado, despu s de oir á la sección de 
Gracia y Justicia, lo siguiente.—reVistos el espediente 
y los autos respectivamente remitidos por el gefe poli 
tico de Mad'id y el juez de primera inst -ncia de Bui - 
trago, de los cuales resol ta: Que en 22 de junio de 1846 
comparecieron los representantes de los puebhs com
prendidos en el sexmo de Lozoya, manifestando que la 
Siciedid denominada Civil B-lg», poseedora del pinar 
del monte llamado Cabeza de Hi-rro, que perteneció 
al suprimido monasterio de la Cartuja del Paular, per
turbaba el uso y aprovechamiento de las leñas muertas 
y sobrantes de las cortas d-l mismo, de que aquel S' X- 
mo estaba en posesión: Que antes de suministrar la 
información que sobre ello •drecieiun para el correspon
diente auto de amparo, presentó uu escrito dicha So
ciedad demmeiaudo eI abuso que los indicados pueblos 
haciau de su derecha, ejerciéndole como absoluto coi) 
respecto á las espresadas leñ s, cuando por el capítulo 
V de mía concordia que acompañó, celebrada en Sego- 
via en 23 de diciembre de 1677, estaba terminante
mente limitado á las que necesitasen para su lumbre^ 
sin poderlas vendar Cuino I » habían hecho en porciones 
considerables diferentes vecinos del sexmo, sobre lo cual 

• ofrecía también información: Que suministrada con la 
del interdicto, prove>Ó en su vista el juez un auto re
solviendo lo que estimó oportuno sobre ambas instan
cias, después de lo cual promovió el gefe político la 
competencia de qu? se trata: — Visto el articulo 8? pár
rafo 1? de la ley de 2 de abril de 1845, que atribuye 
á los Consejos provinciales las cuestion-s contenci ^sas 
relativas al uso de los aprovechamientos comunes: — 
Cons derando: 1? Qu- el sexmo d- Loz -ya al proponer 
el interdicto en el juzgado de primera instancia, se 
supuso con el derecho de aprovechamiento de las le
ñas muertas del monte Cabeza de Hierro que la So
ciedad Belga le negó por el mismo caso de reconocerle 
solo, apoyada en la letra del indicado capítulo V d.e 
la concordia de 1 677, con la espresa limitación de ha
ber de aplicar á usos prwpios, sin poderlas vender, las 
leñas comprendidas en este aprovechamiento.—2? Que 
de aqui resulta maniliestamente una cuestión rela
tiva, no al uso de semejante dereJio, sino al dere
cho mismo; la cual no está encerrada en el citado ar
tículo 89, párrafo 19 de la ley de 2 de abril de 1845, 
ni puede menos de calificarse de ordinaria;—Se decide 
esta competencia á favor de la autoridad judicial ; y 
devolviéndose los autos Con el espediente al juez de 
primera instancia de Buitrag», dése coiiocimienio al 
gef- polít'co de Madrid de esta decisión y sus motivos.» 
—Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. E. de R-al órden para suconoci- 
miento y efectos consiguientes.

De Real órden i- traslado á V. S. para su inteli
gencia y para que lo tenga pr< s-nte en casos análogos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 6 de marzo de 
1 847. — S■ ijas. —Sr. Gefe político de Ds islas Baleares.

Con esta Deba se dice al Gefe político de Badajoz 
de Real órden lo ?i guien le:

Remitido al Consejo R-al el espediente de compe
tencia suscitada entre ese gobierno político y el juez de 
primera insta ocia de Puebla de Alcocer, sobre débitos 
al pósito de la villa de Garlitos, ha cónsul lado después 
de oir á la S-ccion de Gracia y Justicia lo siguiente: — 
ceVistos el espediente y los autos respectivamente remi
tidos por el gefe político de Badajoz y el juez de pri
mera instancia de la Puebla de Alcocer, de los cuales 
resulta: Que en 1838 instruyó espediente el alcalde de 
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Garlitos para la exacción de una cantida i que debía al 
pósito Felipe Pacha: Que terminadas las diligencias con 
la adjudicación en prenda pretoria á dicho fondo de . 
una casa propia del deudor, se alquiló entre otros, 
muerto este, a un hijo suyo, que no habiendo pagado 
con puntualidad el alquiler resultó deudor de cuatro- ■ 
cientos sesenta v dos reales vellón al mismo fondo por 
este respecto en 1844: Que en consecuencia el alcalde, ; 
en vista de las diligemiis que formó sobre rilo, dictó 
providencia en 7 de octubre del mismo ano mandan
do á Paiha que pagase esta deuda; y notificado al mis
mo este mandato, acudió al referido juez en solicitud 
de que reclamase las diligencias y las d-clarasr nulas: • 
Que reclamadas en efecto y remitidas desde luego por 
el alcalde, proveyó dicha declaración, condenando á es
te en las costas con apercibimiento de que en lo sucesi
vo, se abstuviese de conocer en asuntos sobre materia 
de mas de doscientos reales vellón: Que habiendo re
currido con este motivo el alcalde al gefe p>lítico, a 
quien había dado á su tiempo noticia de la formación 
de las diligencias contra Pacha, promovió aquella au
toridad esta competencia —Visto* b>s artículos 217 y 
218 de la ley de 3 de febrero de 1823, restablecida ep 
15 de octubre de 1836, que autorizaron á los alcaldes 
para proceder gubernativamente y por embargo y ven
ta de bienes a la exacción de las deudas a favor de los 
propios y arbitrios, pósitos y otros fundos comunes de 
los pueblo»; debiendo cesar en estos procedimientos y 
pasar los espedientes al juzgado respectivo de primera 
instancia luego que por oponerse excepción legítima, in
tentase tercería de dominio, ó de acreedor de mejor de
recho, ó por otra causa legal el asunto se hiciese cor,- 
tenciosu:=:Vis!a la ley de 14 de julio de 1840 manía- 
da publicar por Real decreto de 30 de diciembre de 
1843, V la de 8 de enero de 1845 en *as « oalfS no se 
reprodujo esta disposición. —Visto el artículo último de 
cada una de estas dos leyes que deroga sin limitación 
todas las anteriores sobre ay untamientos: —Vistos los ar
tículos :o6 y io8del reglamento de los juzgados de 
primera instancia de 1? de mayo de ¡844 que en las 
primeras diligencias criminales qoe formen los alcal
des V en lasque practiquen en virtud de despachos que 
los juzgados les libren, los consideran como delegados 
y ausiliares de estos, y los declaran subordinado» á los 
mismos; autorizando en consecuencia ¡i los jueces para 
formarles causa cuando Cometan como tales ausiliares 
falta qoe la exija, y cuando no, parí córiegirios con 
apercimiento é imposición de costas a qoe baya lugar: 
_Considerando: Primero: Que si el espe licite forma
do en 1838 por el alcdde de Garlitos, para hacer efec
tiva la deuda de Felipe Picha al pósito de aquel pue
blo, indudablemente pudo tener lugar, conforme á los 
citados artículos de la ley de 3 de f- brero de 1823, vi
gente á la sazón, no asi el segundo dirigido contra el 
hijo del mismo deudor, porque al formarle en octubre 
de 1844 e~taba ya d-rugaJa dicha Py por la de 14 de 
julio de 1840 iguahiieiite citada, que 110 conservó por 
otra parte la disposición de lo- referidos artículos, asi 
como no fué adoptada despu s por la ley aclual—Se- 
gui.do: Que vi por ello el juez del partido con razón se 
creyó competente para conocer de este m-goci<>, se equi- , 
vocó en pensar que se estendiesen sus facultades hasta el 
punto de ap rcibir de un modo valedero, y condenar 
en costas al alcalde, ya porque este procedió guberna
tivamente, Cuino lo drmu stra el haber dado cuenta 
desde luego al gefe político de la formación del espe
diente; ya también porque aun suponiendo que hubiese 
procedido con el carácter [udicial: no pudo tener el de au
xiliar del juez ni ser corregido por este, según los ci 
lados artículos del reglamento de los juzgados de pri
mera instancia, puesto que ni eran primeras diligencias 
de causa criminal las que el a calde practicó, ni traían 
sil origen de despacho librado al mismo por aquel;=Se 
decide esta competencia á favor de la autoridad judi
cial; y devolviéndose los autos con el espediente al 
juez de primera instancia de la Puebla de Alcocer, solo 
para que conozca del negocio en el fondo, sin mérito 
alguno del apercibimiento y costas que impuso al al

calde de Garlitos, dése conocimiento al grfe político de 
Badajoz d- esta decisión y sus motivos.»=Y habiéndose 
dignado S. M. resolver como parece al Consejo, lo di
go á V. S. de Rea! orden para su inteligencia y efec
tos correspendienlrs á su cumplimiento.

De Rral Orden lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y para que lo tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de marzo de 
1847 —S ijas. —Sr. Grfe político de las islas Baleares.

Con esta fecha se dice al Gefe político de Sevilla 
de R-al órden lo siguiente:

Remitido al Consejo R'-al el e.-pediente de compe
tencia suscitada entre el gefe político de Sevilla y el 
juez cuarto de primera instancia, sobre la nulidad de 
la venta á censo de la isla mayor del Guadalquivir; ha 
Consultado después de oir á la Sección de Gracia y Jus- 
lieia, lo siguiente.—ccVistos el espediente y los autos 
respectivamente remitidos por el g-fe político y el juez 
cuarto de primera instancia de Sevilla, de los cuales 
resulta: Que el ayuotamieuto de aquella ciudad en cum
plimiento <ie una Real Orden que en 5 de junio de 1829 
obtuvo el marques de Casa-Riera, otorgó en 4 de fe
brero de 1831 una escritura á favor de este cediéndole 
el dominio útil de la Isla mayor del Guadalquivir, que 
por priiih-gio rodado, espedido por don Alonso el Sabio 
en 21 de junio de 1853 pertenecía á los propios de di
cha ciudad en pleno dominio: Que esta cesión fué he
cha bajo las condiciones ordinarias de la enfiléusis y 
otras especiales, entre ellas la de que el espresado Mar- 
.¡u-s hiciese en ti término de cuatro años las obras 
prescritas en Rea) órden de 8 de marzo de 1830, las 
cuales cmsistian en las indispensables para el cerra
miento d-l Caño nuevo de Zurraque, y en establecer 
una máquina de vapor de la fuerza de doce cabal los 
cuando menos, con tudas las precisas para la conduc
ción y distribución del agua que se sacara del rio pa
ra riegos: Que no babiéndose llenado estas condiciones 
pnr el marques, puso el ayuntamiento en 23 de junio 
último ante el juez referido demanda de rescisión de 
este contrato, y reclamado ti negocio por el gefe po
lítico de aquella provincia, á consecuencia de solicitud 
presentada al Consejo de la misma por el demandado, 
se formó la competencia de que se trata; —Visto el pár
rafo 8? artículo 8? de la ley de Organización y atribu
ciones de los Consejos provinciales de 2 de abril de 
1845 que atribuye á estos cuerpos las cuestiones con
tenciosas relativas al curso, navegación y fl-te de los 
tíos y canales, obras hechas en sus cauces y márgenes, 
y primera distribución de sus aguas para riegos y otros 
u>us~Visto el párrafo 3° del referido artículo que dis
pone lo mismo tocante á las cuestiones relativas al 
com plimieato, inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratus celebrados con la Administración para toda 
especie de s~rvicios y obras públicas- —Visto el artículo 
9? de la misma ley que declara en general pertenecer á 
lus Consejos provinciales todo lo contencioso de los di- 
ferent-s ramos de h Administración para que no esta
blezcan las leyes Juzgados especiales. —Considerando: 
Primero. Que la cuestión propuesta por el ayuntamien
to de Sevilla en su demanda contra el marques de Casa- 
Riera, no versa sobre obras hechas en el cauce ó en 
las m irgeues del Guadalquivir, sino tan solo sobre si, 
habiéndose faltado por parte de dicho marqués á las 
condiciones estipuladas en la mencionada escritura, y 
entre ellas á la de hacer las obras que en la misma se 
prefijaron, debe Ó no rescindirse el contrato; por lo 
cual no tiene, como pretende el gefe político, aplica
ción al presente caso el citado párrafo 8? artículo 89 
de la ley de 2 de abril de 1845: — Segundo. Que tam
poco es aplicable, como aquel lo supone, el artículo 9? 
también citado de la misma ley, porque en la genera
lidad de su disposición solo se encierran las cuestiones 
que pueden calificarse de contencioso-administrativas, y 
no admite esta calificación la de la demanda del ayun
tamiento, puesto que limitándose el párrafo 3 0 del ar
tículo 8 0 citado igualmente, á las que se refieren á 
contratos celebrados con la Administración para servi-
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cios públicos, ú obras de igual clase, deja las relativas 
a contratos que no tienen este inmediato objeto, como 
no le tuvo el susodicho, en la clase de cuestiones or
dinarias, sujetas como tales al conocimiento déla auto
ridad judicial; —Se decide esta competencia á su favor; 
y devolviéndose los autos con el espediente al juez cuar
to de primera instancia de Sevilla, dése conocimiento 
al gefe político de aquella provincia de esta decisión 
y sus motivos.»—Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, lo di¿o á V. E. dé Real or
den, con rerhision drl espediente para su inteligencia y 
efectos correspondientes..

De Real órden lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y para que lo tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 dr marzo de 
1 847.—Seijas.=:Sr. G fe político de las islas Bilear -s.

Gobernación política.—Circular.— Los ayunta
mientos de los pueblos anotados al pie de esta cir
cular no han remitido tbdauía el estrado del núme
ro de almas que debieron Jormar á principios de es
te año un ealudamente á lo prevenido en el adiculo 
70 de la ordenanza de reemplazos vigente, y siendo 
de suma urgencia reunir cuanto antes estos datos 
prevengo á los ayuntamientos de los referidos pueblos 
que en el preciso término de tres dias "después de re
cibida la presente, remitan el documento de que se 
ha hecho mérito, bajo el supuesto de que si asi no 
lo verifican me veré precisado á adoptar medidas 
apremiantes para obligarles al cumplimiento de esta 
disposición. Palma 23 de abril de 1 847 =Joaquiu 
Maximiliano Gibert.

Palma, Jlaró, Jrtd, Campanet, Lloseta, Mon- 
tuiri, Puigpuñent, Santa Eugenia, Sóller, Palldemo- 
sa, Cindadela, Ferrerías, Mercada!, Pillucárlos, lui- 
za, San José, San Juan Bautista.

D. Penando Redo, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á don 
Rafael Crespí de Garau, para que dentro de diez 
dias que se le señalan por primer término, se 
presente en este juzgado de Rentas por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante, á fin de 
tomar á su tiempo comunicación y traslado del es
pediente que contra él se está siguiendo por el 
Administrador de bienes nacionales, sobre pago 
de vencidos de censo á las religiosas del suprimi
do convento de la Consolación, agregadas en el 
dia al de Sta. Magdalena, pues si asi lo hace se 
le guardará y oirá justicia si la tuviere, y en su 
defecto se seguirá el espediente en su rebeldía. 
\ para que no pueda alegar ignorancia, mando 
fijar el presente por los lugares acostumbrados de 
esta ciudad, é insertar en los periódicos de la 
misma, y en la Gaceta y Diario de avisos de Ma
drid. Palma 22 abril de i847-=Veuancio Re
cio.~Por su mandado=Miguel Villalonga escri
bano.
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AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

El reparto individual del cupo de contribu
ción territorial del presente ano, estará fijado al 
público por término de ocho dias á fin de que 
puedan producir sus reclamaciones aquellos con
tribuyentes que entiendan estar agraviados. Mon- 
tuiri 19 de abril de 1847__Pedro José Manera, 
alcalde.—Bartolomé Ferrando, secretario.

AYUNTAMIENTO DE ANDRAiTX.

Don Penando Recio, Administrador de contri
buciones directas encardado de la Intenden
cia y Subdelegacion de Rentas de esta isla., 
por no haber tomado posesión de su destino 
el Sr. Intendente nueuamente nombrado.

Por el presente cito, llamo y emplazo á don 
Rafael Crespí de Garau, para que dentro de diez 
dias que se le seílalan por primer término se pre
sente en este juzgado de Rentas, por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante, á fin de 
tomar á su tiempo comunicación y traslado del 
espediente que contra él se está siguiendo por el 
Administrador de bienes nacionales sobre pago 
de vencidos de un censo á las religiosas del su
primido convento del Olivar, agregadas en el dia 
al de Sta. Clara, pues si asi lo hace se le guar
dará y oirá justicia si la tuviere, y en su defecto 
se seguirá el espediente en su rebeldía. Y para 
que no pueda alegar ignorancia, mando fijar el 
presente por los lugares acostumbrados de esta 
ciudad é insertar en los periódicos de la misma, 
y en la Gaceta y Diario de avisos de Madrid. 
Palma 22 de abril de 1847—Venancio Recio.— 
Por su mandado—Miguel Villalonga escribano.

El repartimiento individual del cupo c<.u el au
mento de sus recargos que ha correspondido á esta 
villa pnr la contritmciou de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el presente año, estará de manifiesto 
en la Casa consistorial hasta e! dia 30 del actual, 
en cuyo plazo se oirán y resolverán las reciamacio■ 
nesque presenten lasque se consideren agraviados; 
pues que espirado dicho plazo ninguna se admitirá. 
Andraitx 22 de abril de 1847.—Jorge Martorell, 
alcalde. —P. A. I). A.“Anhmio Alemañy , secre
tario.

ADVERTENCIA 

á los Sres. Secretarios de Ayuntamiento.
Pueden retirarse de la librería de esta im

prenta los tomos encuadernados del Boktin ofi
cial balear, cuyos números al efecto se hayan 
enviado. ■aDKnesrTííTTTTí.-j*

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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